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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 

 Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente notificación 
de la República Popular China, de fecha 6 de septiembre de 2010. 
 

_______________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 

 La República Popular China 

2. Notificación en virtud del: 

 Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3. Fecha de entrada en vigor/duración: 

 26 de marzo de 2007 

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 

 Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y Rural;  Ministerio de Comercio 

5. Descripción de la medida: 

 Reglamento sobre la administración de las empresas de construcción y servicios de 
ingeniería con inversión extranjera. 

 El Reglamento sobre la administración de empresas de construcción y servicios de ingeniería 
con inversión extranjera estipula el procedimiento de solicitud, examen y aprobación, así 
como la supervisión y administración de la inversión extranjera en empresas de construcción 
y servicios de ingeniería. 

 El texto completo de la traducción al inglés del Reglamento sobre la administración de 
empresas de construcción y servicios de ingeniería con inversión extranjera está disponible 
en la Secretaría de la OMC.  La traducción al inglés se facilita únicamente a efectos de 
consulta y la versión china será la auténtica. 

6. Miembros específicamente afectados, en su caso: 

 Ninguno 
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7. Texto disponible en: 

 - Servicio de información  

 - Secretaría de la OMC  

 - Otras fuentes (dirección, fax y 
  teléfono de otro organismo)   http://www.fdi.gov.cn/ 

 
 

__________ 


